
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00405-00 

 

 

El abogado ÁLVARO YESID ROBLES CÁRDENAS, apoderado de la parte 

demandante, descorrió en tiempo el traslado de las excepciones presentadas 

por el extremo demandado. Sería del caso continuar el trámite del proceso y 

citar a las partes a audiencia inicial; sin embargo, a la fecha no se observa que 

se hubiere registrado en el embargo pese a que la parte actora acreditó el 

trámite del respectivo oficio. 

 

Así, se requiere a la parte demandante para que acredite el embargo del 

inmueble objeto de garantía real para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 48 hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
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